
                                                                                        
 
                                                                                                                                                          

1 
 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO         
Demandante: SUGENY VELASQUEZ BERMUDEZ   
Demandado:  LADY VALENTINA VELÁSQUEZ QUINTERO y OTROS 
Radicado:   2021-00457 

 
 
Revisada la actuación se observa que la parte actora no subsanó el libelo 
demandatorio en el término legal concedido para ello1, pues el escrito 
subsanatorio allegado vía correo electrónico el 26 de mayo de 20222, fue 
presentado en forma extemporánea.  
 
Nótese, el auto inadmisorio se notificó por estado el 18 de mayo de 20223, es 
decir, la demandante contaba con los días 19, 20, 23, 24 y 25 del mismo mes 
y año para subsanar la demanda, empero, solo hasta el 26 de mayo de esta 
anualidad allegó dicha actuación.   
 
Frente a la solicitud de aclaración presentada por quien suscribió el libelo 
genitor, en escrito remitido por correo electrónico el 26 de mayo de 2022, 
igualmente resulta ser extemporáneo (inc. 2° art. 285 del C.G.P.). 
 
Por lo anterior y de conformidad con el inciso 4° artículo 90 del Código 
Genera del Proceso, el despacho RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda, por no haberse subsanado 
dentro del término legal.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos, sin necesidad de 
desglose. 
 
TERCERO: Déjense las constancias de rigor y efectúese la compensación 
correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
  

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ4 
Juez 

 
1  PDF 04Inadmite2021-00457-00 
2  PDF 05Subsana2021-457 
3  PDF 04Inadmite2021-00457-00 
4  El Tribunal Superior de Bogotá D.C. – Sala de Gobierno me designó, en provisionalidad, como 
Juez 15 Civil del Circuito de Bogotá D.C. a través de la Resolución núm. 102 de 19 de septiembre de 
2022, con acta de posesión núm. 257 de 26 de septiembre de 2022, ratificándome en el cargo con 
Resolución 779 del 20 de octubre de esta anualidad. 


